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PBBCIO8 T PUNTO DE 1U1CRIPCIO»
TH*eetre .............   <5 pcseto.

.......................................... 85 —
Ale ...................................................... 166

Ayentitmieatto ¿a la Provincia,
•le .................................................. 146 —

Lea eeeerlpdtmee a» aelteitarin de la • ^4*4*<rtree<»e 
S# ArHtrta* ProitedeUi (Diputación Provineial).

• LaN da fuera podrán fueersa rei&ltieado el importe per 
aire ¡Metal a otro asedie.

Todoe los pagoe ge verificarás
98 1» Admóa. de Arbitrios Proviatcialei

(Dipatació» Provincial)

Lee mdixarOT <ue * reelaEien deepnéo de traneenm- 
«00 eae#»'e deede eu publicación eólo m eervirán ai 
prcele de venu, o cea a, 1*56 loa del afio eorrienta;
1 eeeetaa, loa del alo anterior, y de btroa sfica, 3 peaetai

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada linea e fracción que oeupe cada anuncie < 

4eet««ito^ ofieia! que h inaerte, declarado de

Ix* inaertadoé en el "Parte no oficial’ devengarán 6 
raaón de cuatro >eeata« por Mn* o fracción. Al orieinat 
acompafirá un etilo móvil de 1*05 peeetaa y otro de 
U.M provincialee de 6'25 ptas. por cada inserción.

Loa derechos de. publicación d¿ númesoe extraordina- 
no* y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
le entidad . particular que lo interese

Loe anuncios obligados al pago, «¿lo «. U««rter»s 
ptevto abono o cuando haya persona en la capital otM 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exctno Sr Gobar 
■ador civil, por oficio, exceptuándose, segón está p.* 
venido, las de la primera Autoridad' miliUr.

A todo recibo de anuncio acompalará un ejemplar d* 
Bo l «t iw ^pectivo como comprobante siendo de pago ié» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
too Centros oficiales;

El Bo l i t iw  Onciax, se hala de venta en la Imprest» 
del Hogar Pigeateli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSHE FKMMHMCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Dmedtatamvata que loe eeiore* Alcaldes y 3eeretarioe reciban este 
■•MHte OaiciM, diapondrán que ee fi’a un ejmplar en el sitio de coe- 
iniebre, donde peratanceerá heata ti recibo de] aigniente.

Lee aeloree Secretarios cuidarán, bajo su ñuta estrecha reaponeabili- 
&L de eonservar loa námeroe de «ate Boutrxn, colcécicnado* ordenada
. para an enenaderuadón, que deberá varifieme a} final de cada

?bli«an. en Penínauta, ialMa adyacentes, Canarias y M 
ir.tono* de Africa sujetos a la legislación peninaplar, a los veinte diñe di 
cu promnlgtación, si en clan no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil),

d,.e^ldonee del Gobierno son obligatorias «ara la capital «a 
provincia desde que se publican oficialmente en t»a, y deede castro díso 
6^^887)^” lM P’,*WM de ** miema Pr0TÍn«*- (Ley de 3 de noviembr»

SECCION SEGUNDA
. Núm. 5.580 . •
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DELEGACION DE INDUSTRIA

NEGOCIABO DE PESAS Y MEDIDAS

CIRCULAR '

Para dar cump^limienlo a lo que 
disponen los lartículos 44 y 46 del 
vig-ento Reglamento de Pega^ y 
‘Medidas (Decreto de 30 .de mayo 
de 1941) (“Boletín Oficial del Es
tado" do 7 de junio de 1941). para 
la ejecución de la Dey de Pesas y 
Medida,s de 8 de julio de 1892, y 
en uso de las facultades que en el 
mismo se. me confieren, he dis
puesto que tenga lugar la contras- 
tación periódica anual de Pesas y 
Medidas y dq lodos los .aparatos de 
pegar y medir en la provincia du
rante el año 1950, empezando por 
la capitaL verificándose ésta, en las 
oficinas de la calle Pignatelli, nú
mero 41 (junto ¡al Parque de Bom-- 
beros). durante los días, hábiles 

comprendidos entre el 5 y '61 25 de 
enero próximo, de las nueve y me
dia de la mañana hasta, las trece 
horas, continuando seguidameinte 
el servicio a domicilio, de acuerdo 
con el artícLFlo 46 del citado Regla
mento.

Terminada la capital, so conti
nuará con log demás pueblos de su 
partido judicial, y a continuación 
lodos los demás pueblos de esta 
provincia.

Están otiíigados a la conlrasta- 
ción: .

1 .° Los establecimientos, y de
pendencias públicas, cualquiera 
que sea el Ministerio a^ue perte
nezcan, y los comerciantes, indus
triales o particulares que deban de 
estar provistos de las pesas, medi
das y aparatos de pesar legales, in
cluso-los Farmacéuticos, Estanco;, 
Montes de Piedad, Puestos de fe
rias. etc., y, en general, todos aque
llos que tengan que hacer en sus 
transacciones usos de pesas y me
didas. • '" • .

2 .° Los constructores y vende
dores de pesas, medidas y apara
tos de pesar y medir están agimis- 
rii0 obligados a la comprobación y 

contrastación periódica de los que 
utilicen en el ejercicio de su pro
fesión.

A es-tog señores se les señalan 
todos (Jos sábados del afio para pre
sentar a la aferición y contrasta- 
ción inicial o primitiva todos log 
aparatos de pegar y medir construi
dos' o reconstruidos, para la cual 
deberán presentamos' en Jas ofici
nas-laboratorio desde las diez Q, las 
doce de la manana.

Si optaran por ei servicio a do
micilio, se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 46 del citado Regla
mento en cuanto se refiere a con- 
trastación a domicilio, agí como en 
ol artículo 56, y deberán solicitarlo 
por instancia debidamente reinte
grada al señor Ingeniero-Jefe de le. 
Delegación de Industria, y por du
plicado, debiendo tener entrada di-, 
:chá insitancia, por lo menos, hasta 
el viernes, antes ct© las doce horas, 
quedando para1 la próxima semana 
todas las peticionéis que tengan! 
entrada después de la citada hora 
del referido viernes.

Asimismo se iseñala también, y 
con das mismas normas anteriores, 
los sábados de cada mes para todas 
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las incidencias y contrastación 
altas, para lo cual los interesados 
Presentarán igualmente isus ins
tancias cualquier día laborable en 
Ja Delegación de Industria, pero 
siempre antes del viernes, y segui- 
rá,n las mismas normas anteriores, 
es decir, acudirán el sábado, d? 
diez a doce, al laboratorio' con sus 
pesas o solicitarán efl ¡servicio a da- 
micilio.

Los Alcaldes cuí larán de que 
lodos los establecimientos, (art. 59) 
mercantiles o industriales abiertos 
al público tengan ,e(l surtido de, pe- 
isas y medidas que les correspon
dan, y Qrdenarán; recoger todas 
aquellas pesas y medidas que en el 
Servicio de Contrastacmn resulten 
defectuosa^, así como las que co
rrespondan a sistema distinto del 
métrico _ decimal, denunciando al 
Gobernador civil o a Ja Delegación 
de Industria las infracciones que 
cometan.

Asimismo • no autorizarán la 
apertura de ningún establecimien
to sin que previamente hayan sido 
consttastados los aparatos de peisar 
y las. pesas y medidais que deben 
poseer, para lo cual los interesa-, 
dos presentarán, en las reispectiyas 
'Alcajldías, documentos de la Dele
gación de Industria de la provincia 
que así lo acredite.

Los 'Ayuntamientos facilitarán aj 
personal de la Delegación de In
dustria encargado deii contraste la 
colección de pe^a? y medidas que 
posean, local adecuado y decoroso 
en sus dependenciais' para. ofici
na en ilos días de comprobación, 
matrícula industrial, Agentes que 
le acompañen en la comprobación 
a domicilio, y auxiliares en Ja ofi
cina y cuantos otros auxilios y co- 
Jáboración pidan para'el me jor des
empeño de su cometido.

Los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas Administrativas (art. 81), si 
faltasen a cualquiera de las obli
gaciones que por este Reglamento 
!«e les imponen, dejando de prestar 
el apoyo necesario a los funciona
rios de la Delegación de Industria 
y no ejerciendo las funciones de 
vigilancia sobre el servicio de pe- 
sajs y medidas qup le están enco
mendadas, o dejando de cumplir 
los deberes que les impone el ar
tículo de este Reglamento citado, 
incurrirán en responsabilidad, Ja 
que se les exigirá ante mi Auto
ridad.

Por último, recomiendo o los so

ñores Alcaldes, individuos de ¡a 
Guardia Civil y demás, dependien
tes de mi autoridad, que presten 
al Ingent ro, Ayudante o funciona
rios de 1’1 Delegación de Industria 
de la provincia, no sólo la protec
ción debida como funcionarios del 
Estado, sino cuantos auxilios pue
dan redamar para, el mejor des
empeño d0 yus difere’ntes servi
cios.

Lo que he dispuesto, se publique 
en este “Boletín Oficial” de la pro
vincia para que llegue a general 
conocimiento de todas las Autori
dades locales, recomendándoles una 
vez más la necesidad , de antender 
con el mayor interés este impor
tante ¡servicio.

Zaragoza, 10 de diciembre de 
1949.

El Gobernador civil.
Juan Junquera Fernández-Carvajal.

SECCION QUINTA
Núm.’ 5-584 . '

Ayuntamiento de la S. H. el Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 10 de los co
rrientes, acordó anunciar el concurso 
de la instalación del alumbrado en las 
diversas naves del Matadero municipal. 
I^El expediente, juntamente con los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en el citado concurso, estará de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de este Excmo. Ayuntamiento, a 
los efectos que determina el artículo 26 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal de 2 de julio de 1924, durante el 
plazo de cinco días hábiles y horas de 
oficina, a partir déla fecha de publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, Antonio Blasco del Cacho. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

* * *
Nóm^ 5i583

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 10 de los co
rrientes, acordó anunciar la subasta de 
las obras de reparación y acondiciona
miento general interior y de cubiertas 
en las naves deganado lanar y de cerda 
en el Matadero municipal.__  
"'Él expediente, juntamente con los 

pliegos de condiciones que han de regir 
en aquella licitación, estará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
este Excmo. Ayuntamiento, a los efec

tos que determina el artículo 26 del Re
glamento de Contratación municipal de 
2 de julio de 1924, durante el plazo de 
cinco días hábiles y horas de*oficina, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Bourrfu OKISBOB 
de la provincia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, Antonio Blasco del Cacho. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. »
«íti1 , £ F ■■■■ ■ ■ ii - p.

' Núm. 5.460

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. Habiendo terminado la ejecución 
'de las obras de reparación de ex-, 
planación y firme de la carretera 
de Caíatayu-d a Gandesa (Secciónl 
Escatrón a Gande,'ala), • kilóme
tros '48 al 55, y Máella a Fraga 
(Sección Maella a Mequinenza), ki
lómetros 1 al ,7, el contratista 
José Lorda Tena, a quien se ad
judicó la contrata por orden de la 
Dirección General 'de, Carreterías y 
Caminos Vecinal^ con fecha 17 de 
agosto de 1946 y a los efectos de 
la devolución de la, fianza que se 
constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformi
dad a lá Real Ortien de 3 de agos
to de 1910 (“Gaceta” del 22) en 
este “Boletín Oficial”, para que los 
Alcaldes de los municipios a que 
afectan las obras remitan en el 
plazo de treinta días a la. Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia 
certificación de haber o no recla
mación contria, el oontratisita, por 
dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no sq 
reciben certificaciones.,

Zaragoza, 14 de diciembre de 
1949. — e i Ingeniero-Jefe: P. D.,
A. Bravo*.

Núm. 5.562
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por los cónyuges D. Mariano Sancho 
de la Sala Valdés y D.a Carmen de 
Pedro y San Gil se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, de 10 de agosto último, sobre 
licencia de obras. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directó en ei 
asunto y quisieran coadyuvar en el a la 
Administación. . L ,

Zaragoza, 24 de diciembre de 1949. 
El Secretario del Tribunal, C. Espui.
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Delegación Provincial
. de Estadística

RECTIFICACION PADRONAL DE 1949

El padrón de habitantes de 4945 
debe rectilicarse.en cada municipio 
con referencia) al día 31 de diciem
bre del año en curso, en> cumpli 
miento del artículo 34 d.e la Le.\ 
Municipal vigente, y de dicha rec- 
tiíicación deben deducirse los du- 
tos necesarios para la conseryacióu 
del Registro de residentes y de! 
EenSo Electoral de vecinos cabezas 
de familia.

Dicha rectificación debe ajustar, 
se a las normas publác^das en el 
1 Boletín Oficial” de la provincia 
del día 9 de diciembre de 1944, 
con Ja natural variación del año a 
quo se refiere. De conformidad Con 
ello, .los. Ayuntamientos han debi-1 
do, formar durante este mes de. di
ciembre, y exponer al público re
glamentariamente, las listas de al
tas y bajas en el padrón de habj- 
tantes correspondientes al año 
1949.

Continuando el trámite d Ja rec
tificación anual del mencionado 
padrón de habitantes, los Alcaldes 
deberán formar el apéndice, cua
derno auxiliar y resumen numéri
co de habitantes, icbrrespondi?nt?s 
a la rectificación la.ctuaí!, a parí ir 
da|i día 1.° de enero próximo, y de 
dichoís- documentos deducirán las 
ocho relaciones certificadas si
guientes:

1 .a Residentes dé 17 y más anos 
de edad, fallecidos en el tér
mino municipal, y auñ fuera de 
él si se tiene seguridad del hecho.

2 .a Residentes de 17 y más años 
de edad que hayan dejado de ser
lo, indicando el municipio al qu: 
se hayan trasladado.

3 .a Nuevos residentes de 17. \ 
más años de edad, ' indicaildo el; 
Ayuntamiento de procedencia, con
signando para cada uno todos 1 >s 

- datos que figuran en el Registro 
de residentes y Censo electoral de 
vecinos cabezas .de familia.

4 .a Varones residentes que ha
yan pasado a s‘er cabezas de fami
lia por haber contraído matrimo
nio.

u." Mujei^s residentes y cabe
zas de familia que hayan pasado 
a ser sometidas por haber contrai- 
d0 matrimonio.

x 6.a Mujeres residentes someti
das qua hayan pasado a ser cabe
zas de familia por haber enviu
dado. ' .

7 .a ■ Residentes que hayan cam
biado' de distrito municipal dentro 
def mismo Ayuntamiento por mu
danza de ¡su vivienda, consignando 
los datos de la nueva; y

8 .a Errores advertidos en qi pa
drón de 1945 y sus apéndices, para 
ser subsanados.

Las mencionadas relaciones com
prenderán los hechos correspon
dientes al año en curso, y isi de 
alguno de tos conceptos indicados 
no hubiera ningún hecho debe re
mitirse la correspondiente relación 
negativa.

Dichas relaciones certificadaisi 
deberán presentarse en esta Dele- 
gación^ juntamente con el padrón 
de 1945, apéndices de ¿946, 1947 y 
1948; y apéndice, cuaderno auxi
liar y resumen numérico de habi
tantes referentes al año 1949, en 
tos plazos siguientes: Municipios 
inferiores a 5.000 habitantes, antesi 
del 31 de eneró próximo. Munici
pios hasta 25.000 habitantes, antes 
del 15 de febrero próximo. Munici
pios; superiores- a 100.000 habitan
tes* antes del 15 de marzo próxi- 
m.o. . ,

Zaragoza, 28 de diciembre de 
1949. — El Delegado de Estadísti
ca, Octavio Zapater.

Núm. 5.078

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de licencias de 
caza expedidas durante si mas 
de noviembre de 1949.

Día 2:
3.181. Ariza. — Faustino Sánchez 

Redondo.
3.182. Ambel.— Nicolás Villabond 

‘ Vázquez.
3.183. Brea de Aragón. — Joaquín 

Diez Puertas.
3.184. Idem.— Andrés Alonso Ro

ché.
3.185. Bie'. :— Domingo Abón 

Bueno.
3.186. Calatorao. — Daniel Monaj 

Acín. -
3.187. Fuentes de Jiloca. — José 

Catalán Jimeno.
3.188. Idem.— José-Maríg. CatnJáh 

. Acerete. .

3.189. Illueca. — Pascual García ■ 
Casamayor.

3.190. - Idem. — Jesús Gaspar Gó
mez.

3.191. Luesia. — Bernardo Martí
nez Barbed.

3.192. Luceni. —i Luis Carcas He
. . ’ redia.

3.193. Perdiguera. — Toribio Va
lentín Bailo. .

3.194. Idem. — Leopoldo Escuer 
Bailéis teros.

3.195, Idem. — Enrique S Murillo 
Castelriana.

3.196. Remolimos. —- Salvador La- 
sierra Perul.

3.197. Sisamón. — Pascual Yagüe 
Gutiérrez.

3.198Í San Juan de Mozarrifar. •— 
Tomás Escolano París.

3.199. Sos del Rey Católico.—Ni
colás de Tolientino Gale- 

machín.
3.200. Villamayor. — José Gracia \ 

Catalán. .
Día 3í ■

3.201. Asín. — Gaudencio Cortés 
Gil. .

’ 3.202. Ceiwera de la Cañada. —
Florencio Rubio Martínez.

3.203. L u e s i a. 1— Hermenegildo 
Sanz García.

3.204. Munébrega. — Manuel An- 
són Gregorio.

Día 4: . ’
3.205 Cariñena — Juan Marzo Na

varro.
3.206/ Embid de la Rib.era.— Fé ■ 

- lix Saquero Sánchez.
3.207. Illueca. —■ Pedro Alonso 

Asensio.
3.2d 8. ídem. —' Mariano Gomo- 

llón Gil.
3 209. Vtorata de Gállego. — Luis 

Ñuño Franco.
3.210. Orcajo. — Teodoro Marco 

Narro.
3.211. Zaragoza. — Santiago AL 

cocebg, ücón.
Día 5:

3.212. Idem. — Victoriano San
martín» Sebastián.

k  3.213. Idem. :— Alfredo gellicec 
Guevara. / .

3.214. Calatayud. — Gregorio E. 
Esteras 'Pérez.

3.215. Calatorao. — Simón Ramos 
Pérez.

3.216. Ejea de los Caballeros. 
Félix Lamban Ventura. ,

3.217. Fuentes de Jiloca. r— Bien
venido Guerrero Hernan
do. „
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3.218. Fuentes de Ji'Iooa.—Cipria- 3^,49. Morata de J. —"Antonio Az
nar Muñoz.

3.281. Zuera. —• Emilio Marcén 
Buem.,>n0 Ferruca Jiménez.

3.219. Fabara. .— Joaquín Ball^s- 3.250. Idem. — Daniel Aznar Yus.' 3.282. Zaragoza. — Carmelo Cres
3 220.

• ter Martín.
Fuendejalón.— Nicanor Pé-

3.251. Monegrillo. — Julián Perfi
la Serrano.

po Gracia.

3.221.
re.z .Serrano, 3.252. Idem. — Francisco Bernai Día 10:

Epila. — Julio Antonio de Salvador. 3.283. Zaragioza.- — Dionisio Cor
tés Pomar.3.222.

■la Parra MarLín. 3.253. Idem. :— Jojé Torres Pe- —
Idem. .— José Cortéis * Lo , ralt& 3.284. Idem. — Fernando Monta

3.223.
renzo. 3.254. Naverdún. — José - (María ñés Insa.

La Aimunia. — Angel Cas Martínez Vera.. ■ ' 3:285. Idem. — Enrique Fernán

3.224.
tillo Marín. 3.255. Peñaflior. •— Cipriano. Pó dez Escudero.

Fayón, — Sebastián Esqué Solán. 3.286. Alagón. — Juan SánchezVilanova. 3^56. Salvatierra de Esca.— Ale Lapeña. •
Cal-atayud. — Casimiro Es

teban Piquero. .'
3.225. María de Húerva. = Blas 1 jandro tWalde Escué, ■3.287.

Neira Galardo. 3.257, Idem. —• Ciriaco Abadiano

Día 8: . ) 3.258.
Echevarría. 3.288. Idem. ,— José Martínez Po-

Sos del Rey Católico.—Es fíalosa.
3.226. Aínzón. — . Auge] Arandai

3.259.
teban Portal Almárcegui. ■ 3.289. Grisón.-^- Rafael López Gra

Sanmartín. Sobradiiel. :— Joaquín, Pé cia.
3.227. Alagón. —> Eduardo Gómez

3.260.
rez Aguín. ' 3.290. La Aimunia.—Ernesto Gar

Palacios, Tabuenca,— Mariano Cuar- cía Tobajas.
3.228. Idem. — Nicolás Lamuela f

3.261.
tero Guartero. 3.291. Idem.— Emiliano Martínez

López. ViHafranca de Ebro — Ma Pérez.
3.229. -Idem. —: Eugenio González

3.262.
riano Jimeno Urdemolíns. 3.292. Las- Pedresas.— Pedro Gor*.

Valle jo. Zuera. —• Eusebio Bien¿o- dún Aísa.
3.230. Alfajarín. — Ignacio Alós

3.263.
bas Gasabona. 3.293. Mallén. — Salvador Ibáñez

Abós. Zaragoza. — Pedro Buena- Cambrano.
, 3.231. Alham.a do Aragón.—Fran

cisco 'Enrique Gályez. 3.264.
misis Gómez.

Idem. — José Zamiora Ga-
3.294. Tauste. — Pedro Larródé 

Gaicés.
3j232. Aso-Veral. — Joaquín .Pé

rez Glaria. 3.205.
rruesep. .

Idem. — Emilio Arnail Ar- Día 11:
3,233. Belchite. — Joaquín Moli- ''4 * nal. 3.295. Tauste. — Rafael Coscullue-

ner Muniesa,. 3.266. Idem. — Leopoldo Puyol i la Rodríguez.
3.234. Borja. — Félix Soria Ta* 3:267.

Maserico, ' 3.296. Alueínda. — Joaquín Perá-
buenca. - Idem. — • Antonio Rallas . les Betrián.

3.235. .Idem. —• Esteban BergíS‘ 
Aznar. 3.268.

Giraldós.
Idem. — Luis Brunet Moni-

' 2.297. Belmonte. — Juan Pérez 
Barranco.

3.236. Idem. — Manuel Adei Re- 
nol. v . 3.269.

peón, '
Idem. — Federico P é r e z

3.298. Idem. —, Domingo García 
Gardiel.

3.237. Idem. — ManW yillafran- 
ca Aragón. 3.270.

López.
Idem. —- Francisco León 

SeyiL

3.299/ Idem. — Tomás Magullón 
Magallón.

3.238. Idem. — Alberto Adell Re- 3.300. Epila. —f Miguel Almao Se-.
not Día 9: rraino. ■

3.239, Idem. — Felipe Sánchez 3,271. Zaragoza, — D i m a s Foz 3.301. Illueca. — Atanasio Asen-
Tormies, ' ■ ♦ . Pastor. 3.302.

sio Bonet.
3.240. Idem. — Benjamín F. Xillñ- 3.272. Idem. :— Alvaro Arti.ach Luna. — Ramón Gastan

bona Sánchez. Casas. 3.303,

3.304. '
3.305.

Reula.
3.241.

3.242.
3.243.

Idem. — Emiliano Benell 
Azagra.

Idem. —i Pedro Ruiz Gabás.
Idem. — Migne] Compás

3.273.

3.274.

Idem.— Luis María Amedo 
Monguilán.

Galatayud. —. Diego Garcí3 
Ibáñez.

Idem. — Francisco Miral 
Lasobras.

Idem. Jp^é Nocito Pardo.
Pina de Ebro. — Cecilio

3.244.
Mañero. 3.275. Cappa, — Hilario Cortés Gargallo Pérez.

Cálatayud. ■— José Borroy , ) .. Zueco. Día 12:

3.245, ■
Vela. 3.276. Garrapinillos. — José Apa - . 3.306. El Frasno. — Justo Cubero

Idem.— Mariano Abián Mo - ricio Montero. Parra. .

3.246.
re no. 3.277. Monegrillo. — Daniel Mar 3.307. Fuentes de Ebro. — Anto

Fárasdu'és.— Domingo Lai- tínez Susín. nio V,¡amonte Voldecasa.

3247.
ta Alas tu ey. 3.278. Sobradiel. — José Izaguern 3.308. G a 11 u r. — Emilio Sierra

Herrera de los Navarros.— Arjol. . . García,
Francisco Felipe de los 3.279. Santa Eulalia de Gállego.—- 3.309. Nuévaios. —: Blas García

3.248.
Hielos. José Marcuelló Ruiz. Delgado.

Mallén. — Antonio Cerdán 3.280. Valmadrid. — Justo Arnal 3.310. Terrer. — Luis Francis
Lázaro. - k. Fernández. Chueca.
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3.311. Villamayor. — Pablo Manteo 3.340. Zaragoza.— Alfonso García '■3.372. Fréscano. — Gonzalo Oliver
García. Gimeno. García.

3.312. Zaragoza. Jesús Quílez 3.341. Idem. —■ Agustín Morales 3.373. Idem. — Ricardo Mayayo
/ Fleta. Arcos. Melero.

Día 14: '
3.342. Idem. — Juan i Pic-atoste 3.374. Garrapinillos. — Modesto

Cereceda.' . PiniHa Pascual.
3.313. Zaragoza. — Santiago Lez- '3.343. Idem. —: Tomás Fauro Al- 3.375. Gallur. — Manuel Lostao'

catao Serrano. coleo. González.
, 3.314. Idem. — Domingo Herre- 3.344. Idem'. — Eduardo Loo, Ro- 3.376. Idem. — Antonio' Ferro z

ra Esteban. ' meo. Molina. .
3.315. Idem. — Pascual Burrucy 3.345. Ambel. — Victoriano San- 3.377. Las Pedrosas. — Teodoro

Cabrera. . juán Sanjuán. Casamayor Castillo.
3.31 G. El Frago. — Antonio Bies- • 3.346. Barbóles. — Andrés Caistro 3.378. La Muela. — Primitivó Ló-

cas Romero. Guillén. ■ bez CítsianOva.
' • 3.317.' Gelsa de Ebro. — Alfons") 3.347. Gallur. — Domingo Gracia 3.379. Quinto de Ebro. — Luis

Gracia García. Guarrero.
3.380.

Grecia Loréin.
3.318. Munébrega. — Luis Andrcs 3.348. I d e m. — Antonio Gracia Sos del Rey Católico.—Ve--

Navarro. Cuartero. . nancio Guinda Torrea.
3.319. Salvatierra de E s c a. — 3.349. Idem. — Carmelo Sierra .3.381. Salvatierra de Esca. — Ví-

Fausto Arteaga Sampérez. . Seyil. . V cente García García.
3.320. Sigüés. — Fernando Ara ' 3.350. Bureta. — Aurelio L o r e s 3.382. Villar de lós Navarros. —

Biorao. Gascón. ' Miguel Muñoz Gracia.
3.321. Torrelapaja.— Ayelino Lio- 3.351. El Frago. — Trinitario Lu- 3.383. Zueca. — Fernando Nadal

rente Petrañas. na Abadía. Aurensaz. ' .

Día 15:
3.352. Leciñe.na. —■ Francisco Al- 3.384. Zaragoza.. — AnIonio . Mtr

bero Bolea. guel Pelliceha.
3.322. A r a n d a de Moncayo. — 3.353. Las1 Pedrosas.—■ Luis Nadal - 3.385. Idem. — Vicente Montañés

Francisco Moreno García. Bordún. Sanjuán.
3 323. Castejón de Valdejasa. — 3.354. Idem. — José Ibor Aranda. 3.386. Idem.—José Latorre Blasco.

Gregorio García Barón. 3.355. Morés. —■ Sergio Serrano 3.387. Idem.— Agustín Rodríguez
3.324. Idem. — Tomás Ara'nda Gasea. ® Rodríguez.

• Angoy. • 3.356. Miralbueno. — José Layilla Día 18:
3.325. Idem. — Bernardino Rodri

go Aranda. 3.357.
Rillo.

Purroy. — Ruíino Chueca 3.388. Zaragoza. —' Cecilio Grillo 
P^rez.

Acered. — Pablo Guerrero 
Lapuerla, •

Casetas. Alejandro Cal
vete Barrachiina.

Fayón. — José Clúa Valles- 
pin.

Lécera. — Rafael Berna d

3.326. Jdem. — X ¡a 1 e r o . Bernad 
Conde. 3.358.

Soria. ■
San Mateo de Gállego. — 3.389.

3.327.

■ 3.328.

Caspe. — Manuel xCeryera 
, Fran.

Farasdués — Rafael Mi- 
cholé Otal.

3.359.

3.360.

. Ramón Fernando Serrano. 
Torrijo de la Cañada. — 

Gregorio Portera García
Vera de Momcayp. — Cayo

3 390.

' 3.39L

3.329. Mallén. — José Aleslizá-i Aznar Avellano. 3.392.

3.330.
baj Gracia.

Salvatierra de Esca.—: An- Día 17: 3.393/
Sanmiguel. , 

Leciñena. — Miguel Jimé-
gel Abadiano Eclieyarría. 3.361. ' Aranda de Moncayo . - nez Marcén. ,

3.331. San Mateo de. Gallego, r-- Aurelio Fui gel Andaluz. 3.394. Idem. — Pedro Sieso So-
Ignacio fuertes Paúl. 3.362. Artieda. — Florencio Casa- laño.

3.332. Tiermas. — Emilio Gonza- sús Alcaine. 3.395. Morato de J. — Bienvenido
lo Tajahuerce. 3.363. Idem. — Dionisio Iguacel Jarza Saló.

3.333. Idem. — Pedro Jiménez • Mancho. 3.396. Greca. — Ceferíno Gómez
Migueléiz. 3.364. Idem. —- Luis Primicias Tejero.

3.334. Tosos. — Florencio Gonzal- Ventura. 3.397. Caspe. — Manuel J. Pi&i
yo Gracia.. . . 3.365. Ateca.— Juan A.- Rodríguez zuelo Sancho.

3.335. Idem. — Jq s ó María M¡ateo Pernia. 3.398. Contamina. — José Grana-
Valero. 3.366. B o r j a. — José Montono * da Polo. i ‘

3.336. Zaragoza. — Nicolás Pas- Bello. . 3.399. Pedióla. — José Pascual
cual Marín. 3.367. Botorrita. — Faustino Her- Moreno.

3.337. Idem, — Carlos Soriano nández Comín. 3.400. Idem. — Tomás Páscual
Rodríguez. 3.368. Boquiñeni. — Antonio P.é- Moreno.

3.338. Idem.— Hermenegildo Cas- rez Blasco. 3.401. Riela. — Manuel López
tillo Navarro, 3.369. Gadrete. — Cecilio Pintaneí Cobos.

Día 16; y
Rabadán; 3.402. SástagQ. — Lucio Arruego

3.370. Galatayud. .— Ramón San
cho López.

Piñol.
■ 3.339. Zaragoza. — Romeo Bebe- 3.403. Villanueva diC G. — Manuel

ehí Adani. 3.371. Idem.—Vicente, Gotor Abad.. Casamayor Labarías.



BOLETIN OFICIAD '1754 "
--------:--------

3:404. Zaragoza.—Esitanislao Sán-' 
chez Mancho.

3.405. Idem. — Félix Mirand 
Gastón. ■ 

3'40^. Idem. — Rafael Pérez Ara 
mendía.

3.407. Idem. — Gabrieil Margolle 
Vélez.

Día 22:
3.408. Carenas. — Ernesto Molina 

Ruiz. ’ e
3.409. El Frasno. — José Lázaro 

Labarta.
3/i|0. Idem. — Félix Hernández 

Rubio.
3/111. Garrapinillas-. — Daniel pay 

' Calvero.
3.412. Idem. — José Gracia Bai- 

ilera.
3.413. Las Pedresas. — J.esúg Cú- 

* ' béstré Bda-ón.
3.414. Sos del Rey Católico. .— 

. Juan J. Garín Léarle. ■
3.415. Idem. — Generoso Tanco 

Rubio.
3.416. Idem. — Mariano Dominga 

Artieda. .
3.417. Utebo. — Mariano Martínez 

Escanilla.
3.418. Zaragoza. — Agiistín Alia
. ga Tobías.
3.419. Idem. — Manuel Diez Deo- 

grapias. .
Día 23:

3.420: Brea de Aragón. — José 
María Forniés Pola. .

3.421. Idem. — Vicente Forniés 
Rodrigo. ' .

3.422. Calatayud. — Angél Mar* 
■ tínez García.

3.423. ' Casetas. — Alejandro Mar
. ‘ queta Marca. ,

3.424. Cariñena. — Luis Vicente 
Juan.

3.425. - Ejea de ios CabaMerOé. -
Domingo Labórda Casa

,. baña.
3.426. Idem. — Vicente Sarria Ji - 

meno.
3.427. Idem. — Pon,diaño Sancas 

Apúntate.
3.428. Idem. — Félix Arduña Az- 

nárez.
3.429. Illueca. — Jiíaqum Carni- 

■ cer Vicente. ' ■
3.430. Jaulín. — José López Al- 

conchel.
3.431. La. Almunia de Doña GO' - 

dina. — Francisi¿o Láza
ro Norton.

3.432. Leciñena. — Ratnón Serra
no Escaji^ín.

3.433. , Idem. —i Manu 1‘z Fudrte-S 
Sariz.

3.434. Novillas. — Ricardo Mélen- 
do Aguerrí. ■

3.435. Idem.—-Esteban Inui Ruiz.
3.436. Remolinos. — Antonio Do

mínguez LajS'a.
3.437. Hiela. — Gonzalo Pietrona 

Barcelona.
3.438. Idem. — Lázaro Peirona 

Lausín. ' ■
3.439. Torrijo de la Cañada. — 

Timoteo La fuente La- 
carta.

3.440. Idem. — M¡arian0 Portero 
Laguna;

Día. 24:
3.441. Fuentes de Ebro. — José 

María, Berges Lizaga.
3.442. Las Pedcosas. — Julián. Na- 

sárre Naudín.
3,/14:i: i de Aragón.—Ma- 

" ' nuél Pérez Gotor.
3.414. Torrellas. ~ Rafael Pérez 

Sañ Claudio..
3.445. Lécera; — Antóniq Aznar 

Orensa. "" . 
3.446. Tauste; — J e s ú ¡s Rayarte 

3.447. Monegrillo.—, Gérñián, Ger- 
' iñáñ Torras.

3:448. Callejón de Valdéjasi — 
. Celedonn) Angoy Laplaza.

3.449/ Idem. — Ma^ph Rodrigó 
Aranda. • 

3.450' . Táiistie. — Ltiéiá^j Antó- 
ñanzas Cabéstré. ' 

3,451. Cá^pé. — pLb lb Monzón 
■ Géhdva. ' 

v/4p2. Ainzpu-.— Avelino, Cruz 
" . Pbuzp.. /

3.453. Borja. — Félix Murillo Ira
’ che. :: h. 

3-4ovi Idc/n- T- Pf610 Nó"

a/i./ Urchega

3.456. Idem.-- Miguel Andiíoi

3.457. Idem. — Julián Pérez Mar-

3.458. Idem. — IhOcehíio Carbo- 
m^ll 'Jirñénez'. ■

3.459. Bardallur. ‘Julián Gracia 
*" 1! ‘ .EW/

3.460. Belmqnte ^é’ Calatavud. — 
PéJro Cdiíduñ .rtiveá?

3.461. Bred db' ' A^ón — Flo- 
Rélied^ 

3/162. Bureta. — Jósd Martínez

3.463. Caspe. — Mfgñel Royo

3.464. Idem. — Frándis'co Armao 
Béí'ndd.1* 1 3 .

3.465. Fuendejialón. — Sianti'ago 
Cuartero Rodríguez.

3.466. Fuen,calderas. — Esteban 
- Bastaros Loríente.

3.467. Idem.—Jqse Arbués Bonet. 
3.468. Janaba. — Santiago Mira- 

lias Cebolla.
-3.469. Juslibol. — Jesús Las-ala 

Bonafonte.
3.470. Léceira. — Rafael Artigas 

Yago.
3.471. . Moverá. — Vicente Ferrer 

Bescós. '
3.472. Munébrega.— Arcadio Gri- 

má Zarz-a.
3.473. Muel. — Máximo Lorenz 

González. ‘ ’
3.474. , Pina de Ebro. — Armando 

Roche Gai^cía
3.475. Zaragoza. — Mariano Car- 

dáñoísia Guillén.
3.476. Idem. — Vicente Morcr Mi- 

g’uel.
3.477. ídem. — Eugenio Gasano- 

vas Andrés.
3.478. Idem. — Ain'ador Nuez Aa- 

dréu. ; / .
•''.Al1-).. Idem.u- Antonio Rodríguez 

López. -
3.480. ídem. — Fernando Fernán

dez Lórente. ' 
3.481. Idem. — Mar&no U c e 1 o 

Pasamar.
Día 26f

3.4$ ?.' Áiihzón. — Teófilo Palacín 
' Cruz.

3.483. Pina dé Ebro. — Jqisé tia- 
n basa Pieird^

3.181. ■ MiMlbuenÓ. — Luis Ánlo- 
rán Martínez.

3.485. Murillo de G. — Francisco 
Arbués Puchan.

3.486. Zaragoza. — Jüráá Tmllén 
' : Lai’ñosa. 1

P
3.187. Biél. — Juan J. Dieste Las- 

héras.
3/188. Ejea de los Caballeras-. — 

Francisco Fernández Ca- 
. salé.

3.489' . ' Los ' Fayos. — José Escri- 
r. • b^n° .^Pósito.
3.490. Tárazona.—- Victoriano 

Huerta Soria.
3.491. íaein; —■ Juan Móntijanci 

'.Garcí^. ' .
3.4921. Idem. — Modestp Óoscolín 

Huerta. ,
3:493.1 Idem. — ‘Angg.il ñel Ríd 

Peña. '
3.494. Idem.—Rogelio Pér^ Ibá- 

K ñez Moncayo.
3/í95. Méqüíñenza. — José Sil

vestre Jim en ó.

-
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1949. — El Jefe Superior, francis
co Díaz de Lara. x •

3.496 Torreilas. — Francisco Pé

3.497.
rez Calvo.

,Ulebo. — Mesonada Pica-
peo.

3.498. Zueca. — Miguel Maifóns
Muñío.

Día 29:
3.499. Muinébrega— Vicente Bue

no Morláns.
3.500. Pina de Ebro. — José Ja-

rauta Jarauta.
3.501. Torres de Berrellén.—José

María Mantesa López.

Día 30:
3.502. Gastejón dé ValdejaJsa. —

Tomás Ansodi Sánchez
3.503. Idem. — Francisco Arjcl

Conde.
3.504. Caspe. — José Aragonés

Hernández.
3.505. Ejea de los- Cabnlicros. —

Francisco ’ Sierra Her-, 
nández.

3.506. Gallur. —i Luis Gracia An-
gby-J

3.507. Zaragoza. — J u a n Auger
Puig. " ..

Zaragoza, 1 de diciembre de

Núm. 5.414
Bepartamento Marítimo 

de Cartagena

Comandancia Militar de Marina de Barcelona 
o . ’ ' ' '

Por estar cursando estudios de Náu
tica en enseñanza oficial, comprendido, 
por consiguiente, en el apartado 4 del 
Decreto de 22 de julio de 1942 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 218), quedan su
jetos al servicio de la Armada, por lo 
que deberán ser excluidos de los alista
mientos del Ejército, los inscritos que 
figuran en la relación siguiente.-

Dictinio Villarroya Martínez, natural 
de Malahquilla (Zaragoza), hijo de Sera
fín y de Blasa, nacido el día 24 de julio 
de 1930.

Queda sujeto al servicio de la. Arma
da para el reemplazo de 1950.

Barcelona, 14 de diciembre de 1949. 
El 2.° Comandante Jefe del Detall, An
gel Gamboa.

SECCION SEXTA
Núm. 5.488 ' 
DA^OCA

Estando vacante la plaza de Inspector t- té™in° a contar de la.
vx. pu^Ji^ción d^ 1^ presente en los

dotada con el sueldo titular de 2.500pe- periódicos ofipiál^s, pára cónsp.-
- _ — • 1 — ■. tuy prisión, '.id

municipal veterinario de esta localidad

setas, gratificación 1.500 iy reconoci

miento de cerdos 3.240, por falleci
miento del que la desempeñaba en pro
piedad, se anuncia para su provisión 
interina, para que los que aspiren a ella 
puedan presentar sus instancias en Se, 
ciclaría dentro del término de quince 
días a contar déla publicación de 
este anuncio.

Daroca, 19 de diciembre de 1949.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisiforias
Sajo aperelbimlento de ser declarado* re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabiadaaes légales, de no presew- 
tarse los procesados que a continuación 
*e expresáñ. en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de Va publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez oi Tribunal que se señala, 
se Tes cita, llama y emplaza, encargán- 
We «Tas tas Autof^TTes y agénte*

"jitdlótol proce'dañ a la
■Busca^ cAWa y cbnUñcnon He aqué- '- 

Vo^íorós "a Tli^oWrn He ÍUcfio 
^ez o TRBiínái con árrefito a los ar- 

ae T-ei/ de Enjul-
«TFmtenTo Criminal y Te ta Ley de 
Enjuiciamiento Militar dé Marina

Núm. 5.172

RODENAS VALERO (Manuel)1, 
de 32 años, hijo dé ASénsiÓ y Bea
triz, natural de Cuevas de Alman- 
zora (Almería).' cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, compa
recerá dentro- del. plazo 'de diez 
días ante el Juzgado de in'ifruccióri 
núm. 2 de Zaragoza (sito en Pre
dicadores. 56) ol objeto de consti
tuirse en prisión y pradiem -las 
demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruyo con e] nú
mero 969 de 1944, «obre hurto, con
tra el mismo y otro.

Núm. 5.174
DOMTNGUEZ CORONAS (Anice

to), que también el nombre 
de Francisco López Fuertes, de 28 
años, s-oltero? veúdedor ambulante, 
natural de Casas dp Utiel y vecino 
de Zaragoza, cpn domicilio última
mente en calle de Bailéíi, núm. 28, 
actualmente en ignorado .paradero. । 
comparecerá el Juzgado de 
instrucción de Albacete (sito en la 

• calle de Garóéleñ. núm. 6) en el

toriai y más diligencias necesarias, 
acordada^ :9n el sumario núm, 190 
de 1949, sobre Jiurto.

ABAD RABRAJON (Vicente), qu? 
también se hace pasar por Blas 
Valero Gómez, de 27 años, hijo- de 
Rafael y dg María, natural de Vi- 
llanueva y Geltrú y vecino de Za
ragoza. últimamente domicilíalo 
en calle de Bailen, núm. 28, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción do Albacete en. el térmi
no dg diez días a contar de la pu
blicación de íá presente requisito- 
ría en tos periódicos oficiales, para 
conístihnrsé en prisión, ampliar la 
indagatoria y más. diligencias pe
cesarías', acordabas en el sumaria 
número 190 de 1949. sobre, hurto.

Núm. 5.175 ■
GONZALEZ MONTES (Manuel), 

'de 26 años, hijo de Daniel y Lu
ciana, natural de Herrera de Val- 
decañás^ cúyo ¡áctual domicilio y 
paradero se ignora, de profesión 
futbolista, comparecerá, dentro de! 
pTaz1o de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza 
(sito en Predicadores, 56) al ob
jeto de 'constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias ne- 
cesária^ nn sumarió que se instru
ye ron c1 núm. 39 'de 1949, sobre 
hurto, contra Manuel González

' 'Núm1. 5.181
ONDIMELA GALVI (Jesús\ de 

27 años, soltero, albañil, hijo de 
Joaquín y Pilar, natural del barrio 
dg Santa Isabel (Zaragoza), con 
domicilio en dicho barrio, de=tcn- 
nociéndose su actual domicilio o 
paradero, comparecerá en término. 
de diez días ante el Juzgado tí* 
instrucción núm. 3 de esta ciudad 
(sito Predicadores, 56). al objeto de 
constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesaria 
en sumario que contra el mismo 
se signé bajo el núm. 539 di? 1949, 
por el delito de hurto.

. Núúi. 5.447

HERNANDEZ ASIN (Ramón), d,- 
32 años, casado, lechero, hijo de 
Ramón y Luisa, natural y vecino 
de Zafagóza. y- cuyo actual parade- . 
ro sé. Ignora, procesado en causa 
segiiidp.piOr el Juzgado de instru’c- 
ción núrpero 1 de Zaragoza don el

u númern iMl - 1949, sobre
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comparecerá ante dicho Juzgado 
en el término de diez días a con
tar de la inserción de la. presente 
en los, periódicos oficiales, con ob
jeto de ser ingresado en prisión y 

‘ practicar otras diligencias.'

- Núm. 5.448

FEMENIA GONZALEZ (Francis
ca), de 26 años, casada, sus labo
res, hija de Vicente y Encarnación, 
natural de Sueca (Valencia), on 
ignorado paradero, procesada po” 
la causa número 636 de 1948,' so
bre hurto, comparecerá ante este 
Juzg a d o de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza dentro de los 
diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de esta 
piiovincía, para notificarle el auto . 
de SiU prisión y ser constituida er , 
la misma. / '

Núm. 5.445

FERRER OCHANDO (Alfonso)., 
natural de Híjar (Teruel), de e'Sita- 
do soltero, de profesión fontane
ro, de 19 años de edad, hijo de 
Salvador y de Miaría, domiciliado 
últimamente en Barcelona (calle 
Entenza, .número 266, bajos), pro
cesado en causa número 39 de 
1948, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción 
de Belchite- como comprendido en 
el número 3.° del artículo 835 de 
la. Ley de Enjuiciamienlo Criminal, 
comparecerá en término de xveinte 
días ante el expresado Juzgado.

■ Núm. 5.407
VILLALBA TREMES (Manuel) (a) 

Torrono, natural de Caspe, de estado 
soltero, de profesión cañicero, de 31 
añosdeedad.hijo de Manuel y de María* 
domiciliado últimamente en Caspe, de 
donde era vecino y en la actualidad de 
ignorado paradero, procesado en causa 
núm. 37 de 1946, por el delito de robo, 
seguida en el júzgado de instrucción de 
Caspe, como comprendido en el núme
ro 2.° del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 5.411
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de estejuzgado n.° 2 
en providencia de hoy dictada en el su
mario número 260 de 1949, por hurto 
de un reloj, se cita por la presente al 
procesado Antonio Ibáñez Lahuerta, de

18 años, soltero, barnizador y domici
liado que estuvo en Bailén, núm. 3, de 
ésta población, para que en término de 
cinco días comparezca ante dicho Juz
gado a prestar declaración indagatoria 
para notificarle el auto de procesa
miento y practicar otras diligencias, ba
jo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Zaragoza, catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 5.565
JUZGADO NUMERO 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se siguen a instan
cia de «Industrias Placido Navarro», 
S. A., representadas por el Procurador 
Sr. Giménez, contra D. Pascual Ra
mos, se ha dictado sentencia que, sien
do firme y ejecutoria, y para el pago de 
las responsabilidades impuestas a dicho 
demandado, se ha acordado sacar a pú
blica licitación, por primera vez, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 13 del próximo mes de enero, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Unos ochenta sacos, llamados tale
gas, para trigo, con franja en el centro, 
valorados en total en 2.000 pesetas.

Unos trescientos sacos blancos de 
importación, valorados en total en 
6.000 pesetas.

Unas cuarenta alforjas tela gruesa, 
en 600 pesetas. "

Unos sesenta sacos lona, gris y azul, 
en 1.400 pesetas.

Unos treinta y dos fardos hilo sisal 
mixto, de seis ovillos cada fardo, va
lorados en total en 5.400 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en el Juzgado el importe del 10°/o 
déla tasación y su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, y que 
los bienes se .encuentran depositados 
en poder de D. Carlos Velilla Moya, 
de esta vecindad (Escuelas Pías, 39), 
quien los exhibirá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Ei Juez de instrucción, José 
Beguiristáin Eguilaz.—El Secretario: 
P. S., Francisco Polo.

Núm. 5.219
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nú

mero 590 de 1949, sobre malversación 
se cita al denunciado Guillermo López’ 
cuyo actual domicilio o paradero se ig" 
ñora, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presen- 
teen el Bo l e t ín Of ic im de esta pro
vincia comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de diligencias acorda
das en el sumario arriba indicado, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Luis Márquez Azcárate.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.270
" JUZGADO NUM. 3

SERRANO ALCOLEA (Cayo), hijo 
de Enrique y Fausta, de 28 años de 
edad, de estado soltero, vécino que fué 
de Garrapiñólos (Zaragoza), natural de 
Leganiel (Cuenca), cuyo actual para
dero se ignora, se presentará en el Juz
gado municipal núm. 3 de Zaragoza 
para hacer efectiva la cantidad de pe- 

•setas 54‘05 y cumplir la pena de diez 
días de arresto que le resultan impues
tos en juicio de faltas número 237 de 
1949, por hurto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.556
’ Sindicato de Riegos de Pina de Ebro

Anuncie de nombramiento de Recaudador 
y auxiliares de Recaudación

Este Sindicato de Riegos, en uso de 
sus atribuciones, ha nombrado Recau
dador-Agente. ejecutivo del mismo a 
D. Félix Gimeno Guerrero para que 
realice las cuotas que corresponda sa
tisfacer a los regantes e instruya los 
expedientes de apremio que se precisen 
contra los morosos, con arreglo al Es-* 
fatuto de Recaudación vigente.

Dicho señor, en virtud de las facul
tades que se le confieren, ha designado 
a su vez Auxiliares de dicha Recauda
ción a D. Rafael Ollero Arteaga y don 
Saturio Rodríguez Sanz, para que bajo 
su responsabilidad le sustituyan en las 
funciones reglamentarias que precise.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y los regantes de este 
Sindicato, a quienes afecta, en cum
plimiento de lo preceptuado en el nú
mero 2.° del artículo 32 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948.

Pina de Ebro, 20 de diciembre de 
1949.—El Presidente, Pedro Zapater.
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